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ORDENANZA Nº 9048

 

Artículo 1º.- Declárase de "interés patrimonial" de la Municipalidad de General Pueyrredon, al Mural Histórico "Mar del Plata 1861-1873", realizado por el artista plástico costumbrista Fausto Eliseo Coppini sobre un muro del interior de la hoy demolida casa de don Patricio Peralta Ramos en 1913, y que hoy integra el patrimonio de la Universidad Nacional de Mar del Plata.

Artículo 2º.- Establécense para la declaración del artículo anterior los alcances de la Ordenanza 7629.

Artículo 3º .- Facúltase al Departamento Ejecutivo a firmar un Convenio con la Universidad Nacional de Mar del Plata, a fin de establecer una política de restauración, conservación, puesta en valor, tutela y promoción del bien, y conformar una Comisión del Mural Histórico que observe tales fines.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.

Niella Fernández Orsi Romero Russak
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